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Guayaquil, 26 de junio de 2006 

RECIBIDO 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA LTDA. la 
siguiente transferencia de participaciones: 

1. La compañía MOELLER. GÓMEZ-LINCE 8 CÍA. LTDA., con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992224800001, ha transferido ciento 
viente (120) participaciones, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América a favor del Doctor Heinz Moeller Freile con Cédula 
de Ciudadanía No. 1702474378. 

Atentamente, 

p. CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA. LTDA. 

   
e Portaluppi Castro 

Gerente General 
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Guayaquil, 20 de marzo de 2006 
y 

Señor Ingeniero Don 
Enrique Portaluppi Castro / / 
Ciudad.- i 

De mis consideraciones: Ni > 

   
   

Compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGIA CNE CÍA. LTDA., en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL 

de la compañía por un período de CINCO AÑOS, previsto en el Estatuto Social. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer la representación legal de la 
Compañía, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, actuando en forma individual, 
conforme a lo dispuesto en los Artículos Octavo y Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 24 de febrero de 
2006, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de marzo de 2006. 

Muy atentamente, .    
Ab. ] 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 20 de marzo de 2006 

   
que Portaluppi Castro 

c.c. 120036749-6



    
    

      

NUMERO DE REPERTORIO: 14.923 
FECHA DE REPERTORIO: 28/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:14 

E GUAYAQUIL 
orabra que con fecha tres de Abril del dos mil seis queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION 
NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA. LTDA., a favor de ENRIQUE 
PORTALUPPI CASTRO, a foja 34.235, Registro Mercantil número 
6.234. | , 

    

  

ORDEN: 14923 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Ofir Ni 
  

a | 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 5 
A-h REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

si 

No. 007/2006 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SRA SOCIALES, QUE OTORGA LA 
He $ ) | CompAÑÍa MOELLER, 

  

CUANTIA: USDS120,00.-------------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día cuatro de mayo 

del año dos mil seis, ante mí Abogado HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte la compañía Moeller, 

GÓMEZ-LINCE £ CÍA. LTDA., de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, legal y 

debidamente representada por su Director General, y por 

lo tanto su representante legal, señor Dector ROBERTO 

GOMEZ-LINCE CORDEÑANA, quien declara ser 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, abogado y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, el señor 

DOCTOR HEINZ MOELLER FREILE, quien declara 

ser casado, mayor de edad, ecuatoriano, abogado y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
a 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

rgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

PARTES QUE INTERVIENEN:  Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: a) Por una parte, la 

compañía Moeller, GÓMEZ-LINCE £ CÍA. LTDA., de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, 

legal y debidamente representada por su Director 

General, y por lo tanto su representante legal, señor 

Doctor ROBERTO GOMEZ-LINCE ORDEÑANA, a la 

que para los efectos de la presente escritura se la podrá 

denominar simplemente como “LA CEDENTE”; y, b) Por 

otra parte, el señor Doctor Heinz Moeller Freile, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Guayaquil, de estado civil casado, a 

quien para efectos de la presente escritura pública se lo 

podrá denominar simplemente como “EL CESIONARIO”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

LTDA. es una sociedad constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 

señor abogado Humberto Moya Flores, el veinticuatro de 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

A A A A A a e 

del mismo cantón el día diecisiete de marzo de dos d6S 

seis.  B) El capital social de la  comgHñí ] 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE 

LTDA. asciende a la suma de DOS MIL DÓLARES 

_ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido ed 

dos mil participaciones sociales de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

siendo sus socios: (a) la compañía Moeller, Gómez-Lince 

£ Cía. Ltda.  correspondiéndole mil doscientas 

participaciones sociales; (b) 'el Señor Werner Moeller 

Freile, correspondiéndole quienientas participaciones 

sociales; y, (c) el Doctor ROBERTO GOMEZ-LINCE 

ORDEÑANA, correspondiéndole trescientas 

participaciones sociales, conforme consta de la escritura 

pública de constitución de la compañía mencionada en el 

acápite precedente. C) La Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía CORPORACIÓN NACIONAL 

DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. en sesión celebrada el 

veinte de abril del año dos mil seis, aprobó por 

unanimidad la cesión del diez por ciento de 

participaciones sociales de la compañía MOELLER, 

GÓMEZ-LINCE «€ CÍA. LTDA., esto es CIENTO 

VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES, a favor del 

señor Doctor Heinz Moeller Freile; y autorizó 

expresamente a los representantes legales de la compañía 

para que, indistintamente, otorguen la certificación de la 

que trata el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 
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a fin de que sea incorporada en la correspondiente 

    

   

  

a . , . .» . . . 

¿a escritura pública de cesión de participaciones. 
ES Ls 

EÍRCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

M Ordeñana, en su calidad de Director General, y por lo 

tanto, representante legal de la misma, declara 

expresamente que cede y transfiere en forma irrevocable 

y a perpetuidad CIENTO VEINTE (120) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de que es propietaria en el capital social de la 

compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

CNE CÍA LTDA. a favor del doctor Heinz Moeller 

Freile. CUARTA: PRECIO.- LA CEDENTE declara 

haber recibido de EL CESIONARIO, el total del precio 

pactado para la cesión de participaciones sociales objeto 

del presente contrato. (QUINTA: DOMICILIO, 

JURIDSIDICCIÓN Y COMPETENCIA.- LA 

CEDENTE y EL CESIONARIO expresamente señalan 

como domicilio la ciudad de Guayaquil, se someten 

especial y señaladamente a los jueces y tribunales 

ordinarios de Guayaquil y la provincia del Guayas, en la 

vía ejecutiva o verbal sumaria, a elección del 

demandante. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Quedan agregados como documentos 

habilitantes de la presente escritura formando parte de la 
sí 

misma: A) Certificación del representante legal de 
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reúnen los socios de la compañía al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley des 

Compañías vigente. Preside la sesión el Presidente de la compañía, el señor Werner 

Moeller Freile; y actúa como Secretario de la sesión el señor Ingeniero Enrique 
Portaluppi Castro, en su calidad de Gerente General. El Presidente de la sesión dispone 
que por Secretaría se tome lista de los asistentes, con la constancia de las 
participaciones sociales representadas, resultando que asisten los siguientes socios: 
UNO) La compañía Moeller, Gómez-Lince $ Cía. Ltda., legal y debidamente 

representada por su Director General y por lo tanto Representante Legal de la misma, el 
señor doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, como propietaria de mil doscientas 
(1.200) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; DOS) El señor Werner Moeller Freile, por sus propios derechos, como 
propietario de quinientas (500) participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas; TRES) El señor ingeniero Enrique Portaluppi 

Castro, por sus propios derechos como propietario de trescientas (300) participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios presentes, 
representan la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.000), quienes deciden por 
unanimidad constituirse en Junta Universal y Extraordinaria de Socios de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para efecto de tratar el 

siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO) AUTCGRIZAR A LA SOCIA MOELLER, 

GÓMEZ-LINCE «€ CÍA. LTDA. A CEDER UN PORCENTAJE DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES. Una vez conocido el orden del día, se pasa a tratar 
el único punto por resolver. Toma la palabra el Dr. Roberto Gómez-Lince Ordeñana, 
Director General de Moeller, Gómez-Lince 4 Cía. Ltda., quien manifiesta que la Junta 
debe otorgar el consentimiento requerido por la ley para ceder el diez por ciento de las 
participaciones sociales que le corresponden a su representada dentro del capital social 
de la compañía, esto es 120 participaciones sociales, a favor del Dr. Heinz Moeller 
Freile; agregando que debe autorizar de manera expresa a los representantes legales de 
la compañía para que otorguen la certificación de la que trata el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. La Junta Universal, luego de las deliberaciones correspondientes, por 
unanimidad resuelve: UNO) APROBAR LA CESIÓN DE LAS CIENTO VEINTE 

(120) PARTICIPACIONES SOCIALES REPRESENTANTIVAS DEL CAPITAL 

SOCIAL DE CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA., 
QUE EFECTUARA LA SOCIA MOELLER, GÓMEZ-LINCE $ CÍA. LTDA. A 
FAVOR DEL DOCTOR HEINZ MOELLER FREILE; Y, DOS) AUTORIZAR 

EXPRESAMENTE A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE, INDISTINTAMENTE, OTORGUEN LA CERTIFICACIÓN QUE 
DISPONE EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, A 
FIN DE QUE SEA INCORPORADA EN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGARÁN LA CEDENTE Y EL CESIONARIO. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente de la sesión concede un receso para la elaboración de la presente 
acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad 
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/ ¡3 (€ 0 pando para constancia los socios. ; f) p. Moeller Gómez-Lince « Cía. Ltda. 

qa 13 WEBA Rbhdito Gómez-Lince O., Director General. f) Dr. Werner Moeller Freile; f) 
IN MES 20 e ue Portaluppi Castrof) Dr. Werner Moeller Freile, PRESIDENTE DE 

SASIÓN; f) Ing. Enrique Portaluppi Castro, Gerente General -— 

CERTÍFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, que reposa en los 
archivos, de la compañía para los fines legales pertinentes. Guayaquil, 20 de abril de 
2006. >: 

Ing. Enrique Portaluppi Castro 
Gerente General-Secretario 

  

 



CERTIFICACIÓN 

     

  

   
   

    

  

Yo, Ing. Enrique Portaluppi Castro, por los derechos que represghi 
compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA“ 
en mi calidad de Gerente General .y por lo tanto representante legal dE ¡in 
CERTIFICO: Que en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 o AA 
de Compañías, la Junta Universal de Socios de la compañía CORPO RASO 00 7 
NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA LTDA. , en sesión celebrada el 20 de ia e 

   

de 2006, resolvió por unanimidad de votos aprobar y autorizar la cesió 
CIENTO VEINTE (120) participaciones sociales, por parte de la sbtia 
MOELLER, GÓMEZ-LINCE € CÍA. LTDA. a favor del Dr. Heinz Moeller 
Freile. 

Guayaquil, 20 de abril de 2006 

Ing. nl aluppi Castro 
GERENTE GENERAL 
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MOELLER, GÓMEZ-LINCE CÍA. 

ABOGADOS : ATTORNEYS AT Law 

Guayaquil, 18 de marzo de 2005 

Señor Doctor 

Roberto Xavier Gómez-Lince Ordeñana 

Ciudad.-*. 
ah A o 

De mis consideraciones: 

  

Cómpleme poner en “suconocimiento, que el Directorio de la compañía MOELLER, GO Lo 

LINCE £ CIA..LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió relegir a usted DIRECTOR 
GENERAL de la compañía, por un período de TRES AÑOS. Su nombramiento acc fue 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 21 de enero de 2002. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde'a usted la administración activa de los negocios 
sociales, estando facultado para ejecutar todos. los actos y celebrar todos los contratos, sin más 

limitación que las establecidas en. los. Estatutos, Sociales de la Compañía; ejercer la 

la Junta General y del Directorio, y los “demás deberes: y atribuciones previstas en los Estaftitos 

Sociales de la Compañía que constan en la escritura pública de Constitución, otorgada añte el 
Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 23 de: noviembre de 

2001, inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de enero de 2002, en los Reglamentos Internos y 
aquellas que se confieran por resoluciones de la Junta General o del Directorio. En caso de falta, 
ausencia o impedimento, será subrogado temporalmente, por el Presidente de la Compañía. Con 
los mismos deberes, atribuciones y limitaciones, inclusive la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual; y en caso de ausencia definitiva, hasta que la 

Junta General designe al titular. 

Muy atentamente     
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL      rr 1 En la presente fecha queda inscrito el 

| nombramiento de DIRECTOR GENERAL, de la 
| Compañia MOELLER, GOMEZ-LINCE € CIA. 
| LTDA,, a favor de ROBERTO XAVIER GOMEZ- 

LINCE ORDEÑANA, a foja 32.991, Regístro 
Mercantil número 6.004, Repertorio número 
11.032.- Guayaquil, cuatro de Abril del dos mil 
cínco.- 

Lo 

AB. YATIANA GARCIA PLA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 156772 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR:CAY 

SESDLS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION _— 
=>      
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PULGAR DERECHO 

  

a 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Z ¿LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

: ATRISOS RS 
ds Te Ey Do rn ay a 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CÍA 

     demás documentos de ley. TRANSITORIA: 

HUMBERTO A FS MANDATO.- Queda autorizado el señor abogado Juan 

Carlos Larrea Valencia para que realice todas las j 

gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento del ' 

presente acto societario hasta la inscripción de la 

escritura pública de cesión de participaciones en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública. Abogado 

Juan Carlos Larrea Valencia.- Registro Número Nueve 

mil setecientos treinta y uno.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que 

se eleva a Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

rm Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

» o 

E 

DR. ROBERTO GOMEZ- 

Ced. U. No. o20K5 

Cert. Vot. 95-0031 e 

MOELLER, GÓMEZ-LINCE € CÍA. LTDA. 
RUC. 093 22 24800001 

  

   

    

CE ORDEÑANA 

 



  
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO. EN 

FE DE ELLO CONFIERO 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UN 

RUBRICO Y FIRMO. : 

    

    

  

NOTARIO 6 

  

 



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL GCANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN? 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITU 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, QU 
ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “CORPORACIÓN NACIONAL DE A CNE CIA. LTDA”; 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN OTARIA EL 24 DE 
FEBRERO DE 2.006. 

    

  

    

          

      

      

  

GUAYAQUIL, 

    
Y 

AB. HUMBERTO M 

 



Car NUMERO DE REPERTORIO: 22.589 

FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:02 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Junio del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones; mediante la cual la compañía MOELLER GOMEZ- 
LINCE « CIA. LTDA., debidamente representada por su Director 

Pm General, y por lo tanto su representación legal ROBERTO GOMEZ- 
LINCE ORDENANA, cede y transfiere 120 participaciones de un 
dólar cada una (1,00) a favor del señor HEINZ MOELLER FREILE, 

y que posee dentro del capital social de la compañía CORPORACION 
NACIONAL DE ENERGIA CNE CIA. LTDA., de fojas 65.783 a 
65.799, Registro Mercantil número 12.178.- 2. Se tomó nota de esta 
Cesión a foja 27.632 del Registro Mercantil del 2.006, al margen de la 
inscripción respectiva 

  

ORDEN: 22589 

  ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa = 

; AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

AP 143 REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO "y DEL CANTON GUAYAQUIL 

| DELEGADA 

LEGAL: Patricia Murill " 
AMANUENSE; Romy. : Yan Qda 

  

 


